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NOTIFICACIÓN DE ACEPTACIONES

ENTRADA EN VIGOR

Tengo el honor de informarle de que el Protocolo de referencia fue aceptado por los
Miembros interesadosqueseenumeranacontinuación, en las fechas indicadas. Conarreglo
a lo dispuesto en el párrafo 3 del Protocolo y de conformidad con la Decisión adoptada el
30 de julio de 1996 por los Miembros que han aceptado el Protocolo con anterioridad al
1º de julio de 1996, el Protocolo entró en vigor para los Miembros interesados que se
enumeran a continuación el 1º de septiembre de 1996:

Alemania 27 de junio de 1996
Australia 27 de junio de 1996
Austria 27 de junio de 1996
Canadá 27 de junio de 1996
Chile 13 de noviembre de 1995
Comunidad Europea 26 de junio de 1996
Corea 27 de junio de 1996
Dinamarca 28 de junio de 1996
Finlandia 26 de junio de 1996
Francia 28 de junio de 1996
Hong Kong 26 de abril de 1996
Hungría 25 de junio de 1996
India 27 de junio de 1996
Indonesia 27 de junio de 1996
Irlanda 27 de junio de 1996
Italia 28 de junio de 1996
Japón 8 de diciembre de 1995
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Kuwait 17 de junio de 1996
Luxemburgo 29 de junio de 1996
Malasia 29 de junio de 1996
Marruecos 6 de marzo de 1996
México 27 de junio de 1996
Noruega 28 de junio de 1996
Países Bajos, respecto del Reino
de los Países Bajos en Europa 28 de junio de 1996
Pakistán 30 de junio de 1996
Polonia 29 de junio de 1996
Reino Unido 27 de junio de 1996
Singapur 25 de junio de 1996
Sudáfrica 28 de junio de 1996
Suecia 30 de junio de 1996
Suiza 20 de mayo de 1996
Tailandia 28 de junio de 1996
Turquía 23 de mayo de 1996
Venezuela 28 de junio de 1996

Asimismo, tengo el honor de informarle de que el Protocolo fue aceptado por los
Miembros interesados que se enumeran a continuación y, con arreglo a lo dispuesto en el
párrafo 3 del Protocolo y de conformidad con la Decisión adoptada el 30 de julio de 1996
por los Miembros que han aceptado el Protocolo con anterioridad al 1º de julio de 1996,
el Protocolo entró en vigor para dichos Miembros interesados, en las fechas indicadas:

Fecha de aceptación Entrada en vigor

Filipinas 26 de agosto de 1996 25 de septiembre de 1996
República Checa 28 de agosto de 1996 27 de septiembre de 1996
República Dominicana 5 de agosto de 1996 4 de septiembre de 1996
República Eslovaca 12 de agosto de 1996 11 de septiembre de 1996

Además, tengo el honor de informarle de queel 25 denoviembre de 1996 elGobierno
de España retiró la declaración "La presente firma se entiende supeditada a ulterior
autorización por las Cortes Generales de la manifestación del consentimiento de España
en obligarse", hecha en el momento en que firmó el Protocolo, con lo que reconoció el
carácter plenamentevinculante de la firmaestampada por su representanteplenipotenciario
el 28 de junio de 1996. Según lo dispuesto en el párrafo 3 del Protocolo y de conformidad
con la Decisión adoptada el 30 de julio de 1996 por los Miembros que han aceptado el
Protocolo con anterioridad al 1º de julio de 1996, el Protocolo entrará en vigor para España
el 25 de diciembre de 1996.

Igualmente, tengo el honor de informarle de que el Protocolo fue aceptado por el
Gobierno de Grecia el 28 de noviembre de 1996, con lo que reconoció el carácter plenamente
vinculante de la firma estampada por su representante plenipotenciario el 28 de junio de 1996.
En el momento en que firmó el Protocolo, el Gobierno de Grecia formuló la siguiente
declaración:
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"Hasta que se ultimen los procedimientos de aprobación interna, Grecia aplicará los
compromisos asumidos en su nombre en la Lista de Compromisos Específicos de
las Comunidades Europeas y sus Estados miembros, anexa al Segundo Protocolo
anexo al Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios, a partir de la fecha de
entrada en vigor del citado Protocolo."

Según lo dispuesto en el párrafo 3 del Protocolo y de conformidad con la Decisión adoptada
el 30 de julio de 1996 por los Miembros que han aceptado el Protocolo con anterioridad
al 1º de julio de 1996, el Protocolo entrará en vigor para Grecia el 28 de diciembre de 1996.

Además, tengo el honor de informarle de que el Protocolo fue aceptado por el Gobierno
de Portugal el 29 de noviembre de 1996, con lo que reconoció el carácter plenamente
vinculante de la firma estampada por su representante plenipotenciario el 28 de junio de 1996.
En el momento en que firmó el Protocolo, el Gobierno de Portugal formuló la siguiente
declaración:

"Hasta que se ultimen los procedimientos de aprobación interna, Portugal aplicará
los compromisos asumidos en su nombre en la Lista de Compromisos Específicos
de las Comunidades Europeas y sus Estados miembros, anexa al Segundo Protocolo
anexo al Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios, a partir de la fecha de
entrada en vigor del citado Protocolo."

Según lo dispuesto en el párrafo 3 del Protocolo y de conformidad con la Decisión adoptada
el 30 de julio de 1996 por los Miembros que han aceptado el Protocolo con anterioridad
al 1º de julio de 1996,el Protocolo entrará en vigor para Portugal el 29de diciembre de1996.

El 29 de noviembre de 1996 el Gobierno de Egipto aceptó el Protocolo. Según lo
dispuesto en el párrafo 3 del Protocolo y de conformidad con la Decisión adoptada el
30 de julio de 1996 por los Miembros que han aceptado el Protocolo con anterioridad al
1º de julio de 1996, el Protocolo entrará en vigor para Egipto el 29 de diciembre de 1996.

La presente notificación se hace de conformidad con el párrafo 4 del Protocolo.

R. Ruggiero
Director General




